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OISP()~ICIÓNW

BUENOS AIRES, '1 3 JUL. 2016

i
VISTO el Expediente NO 1-47-0000-000370-16-1 del Regist~o de la,,

','" '1 .: .' i
Ad1ministración Nacional de Medicamentos,.Alirnentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERlANDO:

Que por dichas actuaciones la firma LABORATORIO MI FLORA:S.R.L.,

sol'icita el cambio de titularidad a su' f~vor de los productos cOS~éticoS

detallados como Anexo 1 de la presente Disposición, cuyo titular actull es la
I

firma GADALO S.A.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitO¡S de la

normativa aplicable. I

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica, la Dirección de
I

Vigilancia de Productos para la Salud, Productos Cosméticos y la Dlirección

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su compe~encia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

NO 1.490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre del 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONM DE
I

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA I

DISPONE: !
I
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DISPOSICiÓN Ne 7535

ARTICULO 10.- Autorízase el cambio de titularidad de los productos cosméticos

detallados como Anexo I de la presente Disposición a favor de la firma

LABORATORIO MI FLORAS.R.L.

ARTICULO 20.- La presente Disposición ANMAT es constancia
i
I

suficiente del
!

I
I

EXPEDIENTENO1-47-0000-000370-16-1

c~fnbiO de titularidad de los productos cosméticos autorizados en el Artículo
I

101

1

1'

ARTICULO 3°- Regístrese; por Mesa..de Entradas notifíquese al interesado,

h~lgase entrega de la copia autenticada de la prese.n,te Disposición; gírrSe a la

Difección de Gestión de Información Técnica a . sus efectos. c~mPlido,

archívese. I
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ANEXO 1

PRODUCTOS COSMÉTICOS

1'\10 de Trámite Denominación y Marca Forma I

cosmética

2.747 PANO PARA LA HIGIENE CORPORAL TOALLITAS

CON SOLUCION JABONOSA DE HÚMEDAS

CLORHEXIDINA I NATURAL TOUCH

9.342 PANO PARA LA HIGIENE CORPORAL TOALLITAS

CON MANZANILLA I NATURAL TOUCH HÚMEDAS

E~pediente N° 1-47-0000-000370-16-1

DibpoSición N°:
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